
SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

No. 56 

SESIÓN DE CONSEJO DE MINISTROS CELEBRADA EN CASA PRESIDENCIAL, EN 

LA CIUDAD DE SAN SALVADOR, A LAS NUEVE HORAS DEL DÍA SIETE DE 

FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Asistentes: El Señor Presidente de la República, Profesor Salvador Sánchez Cerén; 

quien preside la presente sesión del Consejo de Ministros; el Secretario del Consejo: 

Señor Secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos, Licenciado Francisco Rubén 

Alvarado Fuentes; el Señor Vicepresidente de la República y Secretario Técnico y de 

Planificación de la Presidencia (Ad-honorem), Licenciado áscar Samuel Ortíz Ascencio. 

Los Señores Ministros: de Relaciones Exteriores, Licenciado Carlos Alfredo Castaneda 

Magaña; de Gobernación y Desarrollo Territorial, Licenciado Ramón Arístides Valencia 

Arana; de Justicia y Seguridad Pública, Comisionado Mauricio Ernesto Ramírez 

Landaverde; de Hacienda, Licenciado Nelson Eduardo Fuentes Menjívar; de Economía, 

Doctora Luz Estrella Rodríguez de Zúñiga; de Educación, Ciencia y Tecnología, 

Ingeniero Carlos Mauricio Canjura Linares; de la Defensa Nacional, General David 

Victoriano Munguía Payés; de Trabajo y Previsión Social, Licenciada Sandra Edibel 

Guevara Pérez; de Agricultura y Ganadería, Licenciado Orestes Fredesman Ortez 

Andrade; de Salud, Doctora Elvia Violeta Menjívar Escalante; de Obras Públicas, 

Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, Arquitecto Eliud Ulises Ayala Zamora; de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, Licenciada Lina Dolores Pohl Alfare; y, de 

Cultura, Licenciada Silvia Elena Regalado Blanco. Los señores Viceministros: de 

Relaciones Exteriores, Integración y Promoción Económica, Licenciado Jaime Alfredo 

Miranda Flamenco; de Cooperación para el Desarrollo, Licenciada Ryna Elizabeth 

Garay Araniva; de Gobernación y Desarrollo Territorial, Señora Ana Daysi Villalobos 

Membreño; de Justicia, Licenciado Raúl Antonio López; de Prevención Social, Ingeniero 

Luis Roberto Flores Hidalgo; de Hacienda, Licenciado •áscar Edmundo Anaya Sánchez; 

de Comercio e Industria, Licenciada Merlín Alejandrina Barrera López; de Educación, 

Licenciado Francisco Humberto Castaneda Monterrosa; de la Defensa Nacional, 



General Carlos Jaime Mena Torres; de Trabajo y Previsión Social, Licenciado áscar 

Armando Morales conocido por áscar Armando Morales Rodríguez; de Agricultura y 

Ganadería, Hugo Alexander Flores Hidalgo; de Servicios de Salud, Doctor Julio áscar 

Robles Ticas; de Políticas Sectoriales, Doctor Eduardo Antonio Espinoza Fiallos; de 

Obras Públicas, Ingeniero Emilio Martín Ventura Díaz; de Transporte, Licenciado Nelson 

Napoleón García Rodríguez; de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Doctor Ángel 

María !barra Turcios; y, de Turismo, Ingeniero Roberto Edmundo Viera Díaz. 

INVITADOS 

Señor Secretario Privado, Licenciado José Manuel Melgar Henríquez; Señor 

Subsecretario Técnico y de Planificación de la Presidencia, Licenciado Manuel Alberto 

Enriquez Villacorta; Señora Subsecretaría de Inclusión Social, Licenciada Matilde 

Guadalupe Hernández de Espinoza; Señor Secretario de Participación, Transparencia y 

Anticorrupción, Licenciado Marcos Enrique Rodríguez González; Señora Subsecretaria 

de Participación, Transparencia y Anticorrupción, Licenciada lrma Lourdes Palacios 

Vásquez; Señor Secretario para Asuntos de Vulnerabilidad, Licenciado Jorge Antonio 

Meléndez López conocido por Jorge Meléndez Jonás; Señor Subsecretario para 

Asuntos Legislativos y Jurídicos, Licenciado Salvador Aníbal Osario Rodríguez; Señor 

Secretario de Comunicaciones y Secretario de Gobernabilidad Ad-honorem, Licenciado 

Francisco Roberto Lorenzana Durán; Señor Subsecretario de Comunicaciones, Señor 

Seise Antonio Rivera Escobar; Señor Subsecretario de Gobernabilidad, Licenciado José 

Antonio Morales Tomas; Comisionado Presidencial para Asuntos Fronterizos, Ingeniero 

Carlos de Jesús Pozo; Comisionada Presidencial para los Derechos Humanos, 

Licenciada Lucía María Silvia Guillén conocida por María Silvia Guillén; Director General 

de la Academia Nacional de Seguridad Pública, Licenciado Jaime Edwin Martínez 

Ventura; Director de la Policía Nacional Civil, Comisionado Howard Augusto Cotto 

Castaneda; Jefe del Organismo de Inteligencia del Estado, Comisionado Edgar Lizama 

Rivera; Director Ejecutivo del Centro Nacional de Registros, Licenciado Rogelio Antonio 

Canales Chávez; Presidente de la Defensoría del Consumidor, Licenciado Ricardo 



SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

Arturo Salazar Villalta; Presidente de la Junta Directiva del Instituto Nacional de 

Pensiones de los Empleados Públicos, INPEP, Licenciado Andrés Rodríguez Celis; 

Presidente del Consejo Directivo del Banco Central de Reserva de El Salvador, Licenciado 

áscar Ovidio Cabrera Melgar; Vicepresidenta del Consejo Directivo del Banco Central de 

Reserva de El Salvador, Licenciada Marta Evelyn Arévalo de Rivera; Presidente de la Junta 

de Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, ANDA, Doctor 

Felipe Alexander Rivas Villatoro; Director Presidente de la Junta Directiva y Director 

Ejecutivo del Fondo Social para la Vivienda, Licenciado José Tomás Chévez Ruíz; Director 

Presidente de la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa, CEL, Arqitecto David 

Antonio López Villafuerte conocido por David Antonio Portal Villafuerte; Directora Ejecutiva 

del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y de la Adolescencia, ISNA, 

Licenciada Elda Gladis Tobar Ortíz; Presidenta de la Junta Directiva del Centro 

Internacional de Ferias y Convenciones, CIFCO, Licenciada Marta Cecibel Lau Márquez 

conocida por Cecibel Lau; Presidenta del Registro Nacional de las Personas Naturales, 

RNPN, Licenciada María Margarita Velado Puentes; Presidente de la Comisión Ejecutiva 

Portuaria Autónoma, CEPA, Ingeniero Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez; 

Superintendenta General de Electricidad y Telecomunicaciones, SIGET, Ingeniera Blanca 

Noemí Coto Estrada; Superintendente del Sistema Financiero, Ingeniero José Ricardo 

Perdomo Aguilar; Superintendente de Competencia, Licenciado Nelson Armando Guzmán 

Mendoza; Subdirector General del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Doctor Milton 

Giovani Escobar Aguilar; Presidenta del Consejo de Administración del Fondo de Inversión 

Social para el Desarrollo Local de El Salvador, FISDL, Ingeniera Gladys Eugenia de la Paz 

Schmidt de Serpas; Presidente del Consejo de Administración del Instituto Salvadoreño de 

Fomento Cooperativo, INSAFOCOOP, Señor Dimas Mauricio Vanegas; Presidenta de la 

Junta Directiva del Banco de Desarrollo de El Salvador, BANDESAL, Licenciada Marina 

Mélida Mancía Alemán; Directora Presidenta de la Junta de Directores del Banco de 

Fomento Agropecuario, BFA, Ingeniera Ana Lilian Vega Treja; Presidente del Banco 

Hipotecario de El Salvador, Licenciado áscar Armando Pérez Merino; Presidente de la 

Junta Directiva del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI, Doctor Alex 

Francisco González Menjívar; Director Presidente y Director Ejecutivo del Comité Directivo 



del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, INDES, Profesor Jorge Alberto Pérez 

Quezada: Director Presidente del Consejo Directivo de la Autoridad de Aviación Civil , 

Coronel René Roberto López Morales; Presidente de la Autoridad Marítima Portuaria, 

Capitán de Navío René Ernesto Hernández Osegueda; Presidenta de la Junta Directiva 

del Fondo de Protección de Lisiados y Discapacitados a Consecuencia del Conflicto 

Armado, FOPROL YD, Licenciada lrma Segunda Amaya Echeverría; Director Presidente 

de la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación, Licenciado José María 

Sandoval Vásquez; Presidente de la Lotería Nacional de Beneficencia, LNB, Licenciado 

René Roberto Flores; Directora Ejecutiva del Consejo Nacional de la Niñez y la 

Adolescencia, CONNA, Licenciada Zaira Lis Navas Umaña; Directora Ejecutiva del 

Instituto Salvadoreño de Turismo, Licenciada Dolores Eduviges Henríquez de Funes; 

Presidente del Organismo Promotor de Exportaciones de El Salvador, PROESA, 

Licenciado Othón Sigfrido Reyes Morales; Directora Ejecutiva del Instituto Nacional de 

la Juventud, Licenciada Yeimi Elizabeth Muñoz Morán; Presidenta de la Comisión 

Nacional de la Micro y Pequeña Empresa, CONAMYPE, Licenciada lleana Argentina 

Rogel Cruz; Directora del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer, ISDEMU, 

Licenciada Yanira Maridal Argueta; Presidente del Instituto Salvadoreño de Bienestar 

Magisterial, Profesor Rafael Antonio Coto López; Presidente del Consejo Superior de 

Salud Pública, Licenciado Pedro Rosalío Escobar; Directora Ejecutiva del Fondo 

Solidario para la Salud, FOSALUD, Licenciada Ethel Verónica Villalta de Rodríguez; 

Directora Presidenta del Fondo Solidario para la Familia Microempresaria, 

FOSOFAMILIA, Licenciada Rosibel Paredes Caballero; Director del Instituto de 

Legalización de la Propiedad, ILP, Ingeniero David Ernesto Henríquez Canjura; Director 

Ejecutivo del Fondo de Conservación Vial, Licenciado Walter Hercilio Alemán; y, 

Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Energía, Ingeniero Luis Roberto Reyes. 

APERTURA DE LA SESIÓN: Establecido el quórum necesario, el Señor Presidente de 

la República dio lectura a la agenda propuesta. 
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AGENDA: 

PUNTO UNO: Conocimiento de Lineamientos para la Transición. Desarrollado por el 

Señor Vicepresidente de la República y Secretario Técnico y de Planificación de la 

Presidencia Ad-honorem. 

PUNTO DOS: Informe del Programa de Inversión Pública. 

PUNTO TRES: Política Anual de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de 

la Administración Pública 2019. 

PUNTO CUATRO: Conocimiento de Calificativos de Urgencia y Órden de Cambio 

(Artículos 73, 83-A y 105 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública). 

PUNTO VARIOS: 

Una vez leída la Agenda, el señor Ministro de Hacienda, Nelson Eduardo Fuentes 

Menjívar, solicita se incorpore como Punto Cinco las Reformas a la Ley de Presupuesto 

de Ingresos y Egresos para el ejercicio financiero fiscal de 2019, por transferencia de 

recursos entre asignaciones presupuestarias de distintos ramos, para incorporar montos 

generados por la Contribución Especial de Seguridad Ciudadana y Convivencia, por 

US$1,878, 700.00, lo que se sometió a aprobación de los miembros del Consejo, y con 

el punto propuesto por el señor Ministro de Hacienda, la misma fue aprobada por 

unanimidad de los presentes. 

Aprobada la Agenda, se procedió a su desarrollo de la siguiente manera: 

PUNTO UNO. Conocimiento de Lineamientos para la Transición. 



INFORMACIÓN GENERAL 

• Transición debe entenderse como la actividad de entrega de una administración a 

otra, mediante la emisión, exposición y entrega de un informe que refleje la 

situación actual de la institución que se traspasa. 

• En principio no es más que reflejar la situación de lo que se entrega en marcha y 

no un informe de lo hecho en el período. 

• Se hace necesario establecer lineamientos y directrices que permitas realizar una 

transición de manera uniforme, responsable y transparente. 

• Para eso en este punto de la sesión de Consejo de Ministros se darán a conocer 

los lineamientos tanto para la ejecución del proceso de transición como para la 

información que debe contener el informe de transición. 

LINEAMIENTOS PARA EL PROCESO DE TRANSICIÓN Y EL INFORME DE 

TRANSICIÓN 

• El titular de cada cartera, secretaría o institución autónoma es el responsable del 

proceso de transición y de la elaboración del informe. 

• Así cada titular debe conformar una comisión de transición. Integrada por 

funcionarios clave, tales como: Directores Ejecutivos o Gerentes Generales, 

Gerentes Financieros, Gerentes de Planificación y Gerentes Legales; según la 

estructura de cada institución. 
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• Establecer un cronograma de elaboración y entrega de informes y remitirlo a los 

miembros de la comisión de transición que ha nombrado el Señor Presidente de la 

República. 

• La Presidencia de la República solicitará al ciudadano electo Presidente, la 

conformación de su o sus comisiones de transición. 

Propuesta de contenido del "Informe de Situación para Transición" 

1. Organigrama vigente. 

2. Detalle del recurso humano con que se cuenta. 

3. Presupuesto aprobado para el año 201 9. 

4. Presupuesto ejecutado a la fecha del informe. 

5. Presupuesto con proyección de ejecución al 31 de mayo, especificando el porcentaje 

de ejecución en relación del total del presupuesto para el ejercicio fiscal 2019, en 

relación al gasto corriente. 

6. Procesos de adquisiciones y contrataciones en ejecución y los que están en proceso 

de contratación. 

7. Inventario de activo fijo asignado. 

Propuesta de contenido del "Informe de Situación para Transición" 

8. Enunciar las asociaciones sindicales existentes y su representante legal. 

9. Detalle de procesos judiciales o arbitrales que se están diligenciado. 



10. Esquema de archivos (ubicación, si se tienen en medios físicos o magnéticos, etc.). 

11 . Detalle de requerimientos de autoridades en proceso de responder (incluye 

auditorías de corte de cuentas, requerimientos fiscales o judiciales, etc.). 

12. Principales proyectos en ejecución, con su grado de avance y porcentaje de 

inversión ejecutado. 

13. Detalles propios de la cartera de Estado, secretaría o institución autónoma. 

14. Otras instituciones en la que el titular o titulares formen parte por atribución 

propia del cargo. 

En las Instituciones Autónomas, también requerirá lo siguiente 

1. Estados financieros al 31 de diciembre de 2018. 

2. Estado financiero proyectado al 31 de mayo de 2019. 

3. Leyes aplicables (ley de creación y otras de aplicación directa). 

4. Conformación de sus órganos de gobierno (Nombre, cargo y sector que 

representa cada uno de sus directores o gobernadores, según sea el caso). 

5. Informes de Auditoría Externa y Fiscal al 31 de diciembre de 2018. 

ACUERDO DE CONSEJO DE MINISTROS 
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Lo anterior se hizo de conocimiento del Consejo de Ministros, y a continuación se 

solicitó a los presentes el compromiso de preparar la información detallada, lo que 

fue acordado por unanimidad. 

PUNTO DOS: Informe del Programa de Inversión Pública. 

Para este informe, se le concedió la palabra al señor Ministro de Hacienda, 

Licenciado Nelson Eduardo Fuentes Menjívar, quien expuso sobre el tema lo 

siguiente: 

Cierre PAIP 2018 



Comparativo Inversión Pública 
Programada vigente a Diciembre/ Ejecutada a Diciembre 2008-2018 

( en millones US$) 
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Principales Proyectos de Inversión por Sectores 
ECONOMICO (Sin/FODES) 

Infraestructura Vial y Logística 

Programas de ,P.,,\an tenimieoto Vial - l n·,er;,.:in (F.naLzó: nmtco . . :..,,. R:Jose•.-elt Sn M 5 u;.l, Puente Mo,och.,0 • $88.o 
mill. 

Ampliación Carretera y 3~· Pass l.a Libertad - s39.7 mili. 

Ampliación Terminal de Pasajeros - sl 9<-3 mill. 

Mejoramiento de Vías a Ni•:el Nac. (Finalizó Paso El Jaguar) . $19.3 mill. 

Expa11sión Carretera El Litoral - $7,7 mili. 

Construlción By Pass San Migllel · s5.5 mili. 

✓ Proyeno Chaparral · $4 5.2 mill. (Prog. $116.7 mili.) 

Prng. Competiti,,.idad Territorial Rural (Amanecer Rural) - s3.7 mili. 

✓ Proyecto Apoyo .a la Agricultura Familiar (PAA.F) - $3 .0 mili. 

~-:onomico (S'.?80.5 mill,I 
Otro,· 

Programa Desarro llo Turístico Franja Costero- Marina (1n,uó wl'..;tru.:.. PI.a.za IV,arJnc.,r.a ,. Pufer.<> El Tr.ul'fo: .n,dó 

diso?fo P;:irq\.Ce Thilo Der nir:ger ·¡ Pl.¡in:,J tr.::t.:im'en:Q ;:,gu;:,s resicu.Jl;;,s Pl"Y" El - ur.{o; fir..¿:lizó diser.o<onstru,;. ?uerto " .::r;:,c;; ; 

~ c¿pa.:..taro,' a .&9 ¿,:or,;,~ curs tkos ée U;.ulucán )' La Lbe11ac '/ 72 ag1.>nc,;,~ é;, ?OLITUR). • $4.9 mil!. 

Programa de Corredor es Productivos • $3.0 mill. 

Salud 

Principales Proyectos de Inversión por Sectores 
SOCIAL (Sin/FODES) 

✓ Const. )" Equip. Hospi tal Regional San Miguel - $32. 0 mili. --..M-~ 
✓ Fortalecimien to del Si.stJ?ma Públi<:o di? Salud (f.nal.za.:..:i,~ ::le ot:-ras ( entn:, Na.:..o,~-=I efe Rac!.o,,;rap,a. 

e Hfu.p. mfdh:-::, é,; esc¿b(Hlrn,en tos ::l,;, reé éfe ho$pl:¡¡(es na.:..) - $18.9 mili. 

✓ Adec. lnfraest./equip. Ho5pital Pediátrko 1555 (corpr.i ée 'nm,;~ble) · $$.o mill. 

Educación y Cultura 

✓ Proy. i\'lJ?joramiento Calidad de Educación (Pro,•. ,;n CE. éo2clón áe rna:;,rialfe~, ,rrpl;,rr,;,n:<!d:in ée 

fes1r.a teg2 é;, C:)munlc¿c,ooes SIEITP, e,c) - $12.1 m ill. 

✓ Proy. Capital Humano-Modelo l ncll!sivo Tiempo Completo ( fir.¡i lizó proc. 'nscr'pc'ór é.? q6 

'nmJJ~bl€-s ;:, fovor de M:NED, p,'ejec-ur..;ir pro¡·;,,nos ¡· se 'nic'::i - ~;or¡:r. e? 19 CE)· s9.5 mill. 

✓ Prog. Readec. lnfraestructura Sistema Educativo • s9.1 mill. 

✓ Pro,. Capital Humano - Fortale-c Sistema Nac. Educación - $7.4 mill. 
!'>Ocia! (5203.6 mill. 

✓ Fortalec. Progr. Una Niña, Un Niño, Una Computadora • $2-4 mili. ~ - -• · 
y~ 

Desarrollo Urbano y Comunal 

✓ Programa Protección Social Universal • $25-4 mili. 

Vivienda 

C:": --s; 
55 . .::.; 
17~: 

✓ Programa Reduc '•/ ulnJ?rabílidad .A.UP's en A.\,tSS - ( inl.:..:i :)bras: l agu,=d,;, Lam.na.:..:i,~, ,. rep,:ra.:.. 
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Agua Potable y Saneamiento 

✓ Reh. Planta Po,abilizadora Las Pavas -s,o.o mili. 
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Principales Proyectos de Inversión por Sectores 
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✓ Constr.,'equip. Centro Re<lusión Temporal Santa Ana · s4.5 mill. 

✓ Constr.,'equip. Centro Reclusión Temporal lzalco · s4.2 mill. 

✓ Prog. For!alec. Prnc Reha!:l . Rein5e1ción Social (Taller g-,;tlcin hLr-ana v cusoc-,re-do pe,,,:-,n,ano ,. d-,,ed os 
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otros', • $4.2 mill. 

✓ Adquisición de un Sistema de Brazaletes Electrónicos (seirs,~I.,,::orypus·e·on ;;>n•t1rdon;:,mi~r10 2;5 di;pofr·vos). 

· s3.5 mili. 

✓ Ampliac./equip Centro Penal La Esperanza, Fase ll - s3.1 mill. 

✓ Prngr. Prevención de ~·iolencia ju·enil (Capa.:. t. e,· ,;111pft>1'deéu1 smo ,os:t-n bit- com1.n1:ano a º""''·¡,;, en:'"8ª 
cap1ial s-,on11la para 5~ t!ll1pf .:,I dnn,er te;. ,;t,.). - $2.8 mili. 

✓ Obri:ls Complementarias fini:lliz:ación Complejo Peritenciario Jzalco FASE 111 · s 2. 2 mili. 

✓ Readec. Granja Penitenciaria Santa Ana · s2.1 mill. 

1 -..... v;i;¡NH 
l•StllUO(Jlll5 ;r,,,1r ... m,n ........ 

•' "°"'aa"' 
1 

FC ~!A.. l) i:•.19 
m ¡ , 1s o, 
CEFi JJ l \;.Jl6 

A,',¡J!i :, 1 '3.07 

fo'OP ,. _, 1 1~_j, 

FO'~L!:•,ro lS 69.2C 

DG~'·'IS' l :, :;- 95 

F;.50. ¡¡ 1 4:¡, º' 
~555 . ,,.1: 
•,•~·~c,J 9 3, .1: 

P'!I,~ e 3H! 
Pi ,SAL ¡ ¡ r oi 
FG:: :; 2~.ój 

~· ,v.¡ !) !! 49 

s: fo'):P 1: ! 7 'j 

t-·~~,. 3 u -s 
CflR j ¡ ¡ 6? 

~T'IJR l ¡,.¡¡ 

~-~ :C . =~:. -
Fl,C·t' JéP ! S 3: 

es: ; 5 961 

CE,r! 1 5 H5 

fu-.tici.1 y Scgurid.-d (SJ'l.- mili.) 

PAIP 2018 al mes de Diciembre 
a nivel institucional 

U.~IOO -.ac.o [l[UUOO 
"'DE c~ntoo 

IL Nt< C'4. 0<111600 ru,o&rf AV&NC:l TOlt.. Al.#úC'f <l:<PlCTO• U> r:rcr~ Die U(lllAI ~ DIC::EMIIIE 

' 3•l.'1 • ) ..... , , .... ,., 
!!:.!, .._ 93.JJ llS..>: !b.531 ·1 93.0 

45 ¡;3 ¡Q.6 45.og 4i .o ;. 3.C 6 

Jó 9' :3,; 9:l05 36.9◄ ss.:it ::u 
¡¡ ◄- ll .◄ Jj,QS U.4- ~•se ~~ _j. 

s;, :1 IC ' : ., ~ , : .01 56.2! 13 3C' 96.i 

.l').!7 563 4:..17 .:0.17 :iSZ 
]) ¡j St .:I 45.95 30.t : ,Vi5 793 

H T /' 74-1'\ J'.4j JE.:- J. ll¡ 16.6 

• i ;, 1\. :U./1 -s.1: -11,7! ; : 8 :oc.o 
!.! :: il.~ : • 2J h .,: 9 ;e 70.9 

2; :;1/"».a ~ 2-' f~ 26.~:, ~ :is SO . .t 

i¡.◄51\.. "?9,5 ./: :i¡ .J; lt.-1&¡ e :.& 5!.:' .& 

o:;! H ).5. O.JSi J ¡; ;_s 
l! 6, 63.: 13 35 l!.ó~I ! ; ¡ n ..: 
S 7• ;2.; 1-' - ; , ,, , .n 3'1.3 

BS¡ JH lJ Ol 1 3.95 6 ~E 1 ?~.J 

o.-; ; s 1 ).Jl◄ o.,,, 0 .)0 1 ., 
' ; ¡ .o.s ◄ .95 U¡ :.)41 ◄O.? 

u: ;•.: ") 7 e: 5.?: l 90 55,9 

~ 9; :3.: 7 -:7 u,1 : 5- :'9.S 

l J) ¡¡.,; 5 • • 
1. : ,J:1 l .:.2 SE.J 

,.-:i ' Q,¡ ~ I ' .,6 i:;i O JE "LB 

l'Utoa•l lCLC-.iU 

f •M:l.f-
<..,. IIIT.IU 

TOTAi ~ 4'lllºN*';1 
-"11<1 

• • 10 .... 111 

S.óé1 ! 6E 

- ~.99 . - ¡ ; g 

¡; ,¡¡ ó.H ll.J2 

6J.0::1 . 6j.n 

1.:S 0.03 : ~o 
: S.!! 2~J! 

1 ~2,:0 ¡¡ JO 

1 ; ¡,◄4, 1.93 9 51 

1 
1 9.9: 0.1! 9 91 

;.:o :J: ~ . ~· : . :,_ 

U 9 ◄ M 

1 ,i.:is ·I i; JS 

s !• : .27 ! ,5l 

1 3..:3 ·1 3.33 

0.:,4 1 J S4 

¡¡;,.5 10.ss 

5,¡6 1 ª' -- -" ' ,. 
1 1.:- ,.s) ,.i• 

O,:S ·1 o:, 
1 0..ó41 o;~ 
1 I/J9 o.ul o ;,e" 



PAIP 2018 al mes de Diciembre 
a nível institucional 

len míllones ussl 

EJECUU.00 
CO~JICIIIETIOO .,,r,uo P6"lllOOE DE U.l"iONETEil -· ~ !lf con-moo 

11 
No. de 't'!GOOE "-ME3 CE Atl..'1//(E 

EJE(VTAI)() 
... NIMNT{ P.ESIIEOOALO EN~5'0S 

s, .. :11x,u 
tMS1 nuCIOMES AOQr.auus ,...,,., DICl!IC5IIE 1011.. Al llfS!lf tE El!ClllA.i -..00 IOTI.. _,,USI. PftXESOS 

I"'"'''º'' COClfJ<llilf A:1N:,us1. 

• ) 3-1/) • s , ... . 5 ,.,,. a o t0-3-0 

INSAFORP 1 3 3.66 (102 06 1 12 O 02\ 11<11 30 5 2 5,0 2 50 
CORS,1,.Tc'l t 2..? 2 t.~ su 2.56 1.Jd 1.1.21 97.7 •J-""I -1 J . Y.i 

JSEl-l ~ u:s J .23 t : 3 J .96 J.26 O.ó!I 38.7 1.52 O.JS t.~] 

"" 8 2 ll (183 30 3 1-05 O 83 O 62 6E.8 O 65 O 65 
INJUVE 2 iM 1 09 r 66 1 -----. 1 ll 1 ()9 O 02 (i9.q O 49 049 
FOl,;ES ¡¡ t.12 1.04 '-..923 ./ I.J6 t.Jd 0 .02 9 4.!i J.C'S J.Y., 

1ST" t 0.9 0 (J.dJ 44.<I J .9 0 0.<10 J.5,J !JO.O 

ISIU 5 0.77 o 2'0 25 3 O 37 O 20 o ; ] .:,7 5 0 41 O 34 O 07 
',IJO., .T "AA l 0.77 00.0 5 2 005 O 05 60 o i2 O 72 
5'5 · C.•PR:S 2 0.57 IJ.28 ~: .7 J .3 : J.28 J .03 ~6.? O.J!i J.35 

CFAF.; 1 o.os 00 0 47 0 4¡, %1 O 01 O 01 
IS"IIA 1 0 .03 O 31 /7¡f\ O 31 O 31 . 7l 7 O l2 O 12 
'·11(-0i:rfl' 3 1 o.~: •J ~ / 32.J 1 J.35 J.34 0.01 34.3 J.05 J. )5 

f CfU,'vt?O 7 U6 •J.29 ]5.7 J.32 J.2~ J.03 ,:13.5 J.C-5 J.Y., 

~rr,-:,s 2 0.2$ 028 tOOO O 28 O 28 100 O 000 . O 00 
11..EA 1 1 O 17 o¡] ~99 017 0 17 999 000 O 00 
CONñ:•IYl'E t Q¡J,; o.oa 95,3 J. J S J.08 93.t J.01 M I 

?Gl 1 O.J6 0.05 \ : JO.'l J J.06 J.06 !JO.O J.DJ J.OJ 

ISDi:'~U 1 0.04 o ()4 \ 9; ,0/ (1(14 0 (14 9i0 1 000 000 
f SJ o 

$U8TOTAl l89 'il78.U 523.71 $3...S m.03 523,71 ISll.3l 61>.S 295-18 U,92 28:l.2E 

FOOES l 259.62 259.62 100.0 25'1.62 2S9.G 100.0 . 

TOTAi. 290 1,237.83• 783.33, 63.3 942-•S¡ 783.33', lS!l.3l, 76.2 2SJS.t8 12.1>2j 28:2-26 

PAIP 2019 



Inversión Pública Programada 2019 
(en millones USS y %) 

,,n,• ector de Actividad 

279.S· 

Ju~tic:a y 

~"e'-'ri:l; 
o; 81.3: 

1;;' 

Lt·oror- -lv: 
4":)0 ➔ .::1:Ó 

Social· 19C.3; 

lº' 

Por Fuente de Financiamiento 

F,~r,rs íGi:.\: 
1,1.2: :9 

P,.r; 
.:::·1 .~ d 

Principales destinos de la Inversión Pública en 2019 -------
.. 

! ll 

lofncs1ructura Vial x Lqgí.s.lU.a 
✓ P1:::ig. Mart~, r.- en~oV1al- 1'verShiO s8 1.6 mill. 

✓ Cons .. nJ.:".·6r '3¡· P,:,5s ~~n ',1·-5u;;,I $4,¡.9 mlll. 

✓ E.x.pa,'; éw (a, rtt~, a El Ll◊<al · SJó.7 mill. 

_, ArpF.;,~. (o·ret€r• ¡· By P.:,s, L~ L-~€rt.:,c $J9.9 mill. 

✓ fl11?¡cram. lns,;.ala.;. ó1 ;,u1?11.c- Cé _a IJr· :)r s15.0 mili. 

-1 A~pf"ac. -ermir,1 P.:,s.:,j€ro5 AIESMOA"'.(. s,0.0 mili. 

.E.o.ugí.a 
.,. rro-,es:~!l Chaparral s146.J mill. 

Industria. Comercio y Turismo 
./ 0':!~.:Jr. Tu·1~ .. ·.::o F·.,r:,, Co~ti?ro M~rn.:, • $11.8 mili. 

✓ Pr:::ig. (orr€-dc-r~s ;>rl.!"d'-:~ vos -s.8.8 mifl. 

<." - - Cn¡:yndad y iusticla 
Seguridad 
✓ Ampli~•- . C~r\r~ P1?r~I e~ l;::.:,lto ~•:,p.:, . ~1,.6 miU. 

Agua f.o1ablc x SaocamúmJ.g 
✓ Reh. Pl~n·e Pot.:,b·,¡z~do:.:, L •, P,>v.:,s -$30.5 mili. 

Desarrollo Urbang y C.s,munaJ 
✓ Pr;:,g. Pro·a-,c·ór Sodi>l l,lr·v.,·s,:,I · Si7-4 mili. 

., r, ovarna ln:E,grad◊ d~ Sal u~ 11 s9-4 mili . 

~ 
✓ Pr.:,g. RE'dcc. V1.,lre·,:,b.AIJP·sen ,>,l\'55 $7.6 mili. 

✓ Re-Hai:t- i=-Ln( Ó1' Hab ta(_ or3J Ct-n:ro -t ~tó-m.:o S-4.6 mill. 

Edu,ación y Cultura 
-,l Pr.J'.f· C-:'!p·t"I Ht.,.....-l'no -'='c,r¡,le?c:. Si~r. N~i:. Edu.:. $1t.omill. 

✓ Rf='h. d~ ..:~1 .. t1os E:.,da, t-:. con I t:,5v:.. ~n A..\t5S s ,.s mili. 

--- __. 

, .>fog. , fra.,;t. R..-:~pe, .':!11 anu. hpa, os p~bl ,.,;; - s10 .8 mlll. 
✓ (nn<tr. ü¡ui¡::. y \•lcderniza(ión Oficin~s 

Centrales FC,.:i · $n.o mill. 

✓ (orst. (ompf':!jo S,:,r _li)<·n·o, =-u~I? ,.3 . SS-4 milL 

✓ ;>r~s1 . Pr~vt"n(_ ::i1 d~ .. Of!:'n..:_ :t u-.-~ ... 1 • s5-3 milL 
., ((,nstruc. (.,nt1<• Judi(i;;I lntegr;;dn ~eg_unda 

n,v,nci,1, S.S · B-5 mill. 



SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

PAIP 2019 
( en millones uss) -

TIPO OE PRESUPUESTO MONTO 

P~ESU?UESTO ORDINARIO 610.84 

PRES U"'UESTOS ESPECTl;LES 1/ 204.87 

PRESUPUESTOS EXTRAORD:NARIOS 2 / 8 .5'5 

OT ROS 3 / ! 87.19 

TOTAL 1,011.85 3.70/o d~I PIB 4 / 

PRESUPUESTOS PRESUPUESTOS 
FU ENTE OE PRESUPUESTO OTitOS 

FINANCIAMIENTO ORDINARIO ESPECIALES EXTRAORDINARIOS 3 / TOTAL 

FUENTE lNTEANA 3 '16 .oS 

fondo General 376.05 

Recursos Propios . 

Prés t;,mos l nt,;,mos . 

Otros 

FUENTE EXTERNA 234.79 

Préstam'.>S 205.4B 

Oon;,c-0nes 29 3 1 

TOTAL 610.84 

ll CEL. C:PA. -'I\J-', [:,$5, CORS-'TUR e ISeM 
2l M[IJEJ Fl:i'JL M-'G~Jsr,A 
3/ F0'.1AL FOf-'Jlf'.!'UO, M{'!:t,_Tl.,~ ·, MA~. 
4 / Pl5 2019esnrnaa,o 527,:•119mO~ñl::"S 

' 

1 / 2/ 

8 6 . l 4 s .33 9S.06 

l.B5 . 90.20 

84.29 . 

. . O 80 

. 5 .33 O 06 

118 .73 3 .62 92.13 

1 18.08 . . 
0.65 3 .62 9213 

204-87 8.95 187.19 

' $ 4 0 1 .0 1 

PAIP 2019 Por Institución v Fuente de Financiamiento 
( en millones US$) 

fUENTE INTERNA FUENTE EXTtRNA 
INSTllUOONES PREST. 

FGEN RPRO OTROS SUBTOTAL PRESTAMO DONAOON SUBTOTAl 
INTERNOS 

CEL . 47.€8 . 47.68 99.62 9'3.62 

MOP 13.ld 13.49 93.51 O.i9 9,1.29 

FOM!LENIO 12.64 12.64 9200 92.00 

FOV'.Pl 9'120 0.$) 95.00 

FLSOl 28.68 2.11 30. 7!I 5.74 6.00 11.84 

ANDA 6 .00 6.00 30.46 0.65 31.11 

SE-MJSP 655 19.53 26.08 

CEP "< 25 45 25.45 

FGR o.so o.so 22.00 22.00 

DGCP - MJSP 2.31 2.31 16.71 16.71 

\'1'-M)I.J l a,¡ U4 1128 ll-28 

MJTUR O 04 0.04 11.77 u.n 
MJNEO 6.51 3.23 9.73 1.73 1.73 

MJNSAL o.so o.so 9.40 0.% 10.36 

:sss 10.25 1G.2S 

MlNEC 8.8~ 8.$4 

CSJ 7.35 7.36 . 
MARN 0.5~ 0.55 5.68 5.68 

PNC • MJSP 6 07 6.07 . 

562.$8 
4 72. 10 

84.29 

o.so 
S. 3~ 

449.27 

3 23.56 

1 25.71 

l,OU.85 

TOTAL 

147.31 

107.78 

104.64 

95.00 

42.63 

37.11 

26.08 

25.45 

22.50 

19.03 

12-n 
1L81 , 

11.46 

10.86 

10.25 

8.84 

7.36 

6.23 

,6.07 
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PAIP 2019 Por Institución y Fuente de Financiamiento 
( en millones US$} 

FUENn INllRNA FUENT[ EKTlRNA 

INSTITUOONES 

1 
PREST. 

PRESTAMO SUIJTOTM. 

r-·AG 
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FODES 

TOTAL 

FGEN RPR0 
INTERIIIOS 

OTROS SUBTOTAL OONAOON 

1 37 oo; t.42 H3 1 08 3.07 

2.0'.l 1 2.00 . 1 . . 

1.85 1 . LBS . . . 

l.SS . . 1.56 . 

1 . 1 1 . 1 1 15 1.18 

1 1 1 1 07 1.07 

M:i l . 1 . 0..90 . 1 . 

O.9:l . 0..90 1 . 

090 . 0.90 1 

o i\) . 0.70 

0.59 1 O.S9 . 

0.44 1 0.44 o.u 0.13 

O.S3 J . O.S3 . 

oso 1 o.so 
1 1 O 34 0.34 

0.3':l . O.JO . . 

0.27 . 1 o..z7 . . 

1 O 17 0.17 

191.19 &U4 0.lll 1 '>.)9 llll.67 313.~6 U'ó.71 449.18 

27990 1 . 1 279.90 

472.10 8U9 j 0.111 5.39 562.57 323.5{, us..n 449.28 

Comparativo PAIP Total 2019-2018 por Institución 
(en millones de US$) 

PllPl019 CX>N PllP 2018 COlf PArP 1019 COH I PAIP 1018 CON 
VlllACION INSTITUCIONES PRESUPUESTO PRESlfPUE.510 

IMTITVOONES PRESUPUESTO PI ESUPUESTO VOT¡<l)O UOTi<OO 2019-2011 
VfilQ9 VOT.lDO 1,..,11111(". 

G0BIERII0 DCSO:NIRAL NO 0.l.,010,::J~:!I .,.,..,9,87:) 
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Flj ., 2,,;00.0,:0 2,_¡7J ) 0·: 225,300 
(,(1!;;:_.T. ~ L E_.' 1() J.tll (•)( 

1 :t:.:>· s )( )(•) 1.• )( (•)( 
t' J.': l ,- ~J 7)0 !2 :~i: 62~ •. li2~ •~: jS-_ ~)C.)CJ 1=-JC.C JC 

►'[i Jq 1:.s:o m 1: :1: 115 1,696,585 :sa: :-3:.)C•J S.3S.~ 7~ 
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ru ~'- D.~53 S:15 5 é86 ~!: 2,171,195 INCtS ': 3( )( ) 

es: 7,3:UO:O -= ;~:.,o: 2,23,,9D0 l':•'-" : (..._, I 5() 1 
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►'11,E) 1:,. ,g_2:o !:,~5 ?,1 ... : 99,965 ce. t..:"': : - 1i •~:5 J ~ 3.E 7~ ': )': 

c•1c r:~• 6,0'- 3:D .J.,: ·,.1.13:1 1,000.000 Auc.:. 1 37 .tJE.5':J 1 &J,45 : .:i9C 

:?A 1 :!S.45j..'JCJ é:\E:17.-l:IC 

~· .i.~r, t,,2:0 9.1~ '. ;•· .- 1 ·, 4,009.830 O IRAS 109,638,0J0 )93,,40(,,8')0 

n 2,0,:0 o:o : ,: o:,, :o: . <Ji'Q.ElltC ~J4.b3E-.):J 1c1.:s1:.:sc 

(1.162.0H) 
<J•.1.:... ~S,.C JC .JC) s..: s..:.:.1:-ss 

!'4:J,•E 327.9~; ;,;o,:,,:o-:, -:5,.• 1.: 2( (•)( 

S!~ !67.0J; :1~.,o,:, 1lHlHI -:(INA55 : )( ( )( 
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=-:J,,t.!.,.•-fy:,E 35.63S 
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1 ' ·"'' ""i ·1.470,, 
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0.90 
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0.59 
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1.x.0.000 

(:)1,07:),nD) 

l6.◄:n,-170 

43 JO 7001 
_, ]fl~ 'ª' 

l>.:131,140 
, , UOI 
JOA~■.3•~.-
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:!., :.e !J .C 

l,C•C::J .C 

E,CO .C 

E,C:J .C 

4Gl .C 

2C :J .C 

j::!",tix:Jcm 
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%PIR 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

562,7 

S .0 % 

2:ic:::. 

$411.6 

l.0111parath•o Inversión Pública 
Pro~ramada vigente a Dkiembrt: / Ejecutada a Diciembre :l008·2018 

Programada / Proyect¡tda a Diciembre :l019 
(t:n millont:s U~>1 

1.:54 9 
: , 1 ~4 . 0 

: , 140. :1 1 'I"" ,, . e: , " 1,022 2 . ,,.>v " x.,I, ·' 

1$19 ,:) 
r'.>21$, 3 

539 7 3-47. :1 

.0 % . 9 % 

JO¡., .O% . 6 % 

S,. O/o 
S3.6 % 
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S369.9 5378.2 5414.7 $542.9 .$4SIS.é .$.375.5 $421.l $473.l $.1~.0 

F·c~ - r • - sf -:··x~ :· j r · ut - -,,n•;' , · c[JF., ■ .:: ·::e ,- T:-,, n '" '. :-,:Je ~,, 
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Una vez terminado la exposición del señor Ministro de Hacienda, el Señor 

Secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos, manifiesta que siendo este un 

tema de conocimiento para el Consejo de Ministros, se da por conocido. 

PUNTO TRES: Conocimiento y Aprobación de la "Política Anual de Adquisiciones 

y Contrataciones 201 9. 

l. El señor Ministro de Hacienda expone que en base al artículo seis, letra a) de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, es atribución 

del Consejo de Ministros la aprobación de la Política Anual de Adquisiciones y 



Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública, con exclusión de 

los Órganos Legislativo, Judicial y las Municipalidades, a quienes corresponde 

determinar su propia política. 11. Que en cumplimiento a lo establecido en la 

disposición antes citada, es que se somete a aprobación del Consejo de Ministros, 

la Política Anual de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la 

Administración Pública del Año 2019, en la que se expone el marco legal, ámbito 

de aplicación, los objetivos y prioridades de la política anual, así como los 

lineamientos que las Unidades de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales, 

deberán aplicar en los procesos de adquisiciones y contrataciones, para que éstos 

se realicen en forma sistemática, eficiente y eficaz, fomentando el cumplimiento 

de los principios y valores que rigen las adquisiciones y contrataciones del sector 

público. En ese sentido y tomando en cuenta las explicaciones del señor Ministro 

de Hacienda, el Consejo de Ministros, ACUERDA POR UNANIMIDAD: Aprobar la 

Política Anual de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la 

Administración Pública 2019. 

PUNTO CUATRO: Conocimiento de Calificativos de Urgencia y Órdenes de 

Cambio. El señor Secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos presentó a 

conocimiento del Consejo de Ministros, los Calificativos de Urgencia y Órdenes de 

Cambio, de las diferentes Secretarías de Estado e Instituciones Autónomas de 

conformidad a lo establecido en los Artículos Setenta y Tres, inciso primero, 

Ochenta y Tres-A y Ciento Cinco de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública, conforme al siguiente detalle: 

• CALIFICATIVOS DE URGENCIA. 

1. POLICÍA NACIONAL CIVIL, PNC. 



1 

1 

1 

Contratación Directa con Calificación de 
Urgencia para la adquisición del 
Suministro de cupones Genéricos 
(Gasolina Regular o Aceite Diésel). 

Declaración de Urgencia, tomada por el 
Director General, el 31 de enero de 
2019. 

2. INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL, ISSS. 

Calificación de Urgencia para la 
contratación del servicio de elaboración Declaratoria de Urgencia, tomada por 

el Consejo Directivo del ISSS, el 29 de 
y reparación de prótesis y ortesis para enero de 2019_ 
varios centros de atención del ISSS. 

• ÓRDEN DE CAMBIO 

1. FONDO NACIONAL DE VIVIENDA POPULAR, FONAVIPO. 

Orden de Contrato No. LP/53/2018: "Construcción 
y mejoramiento de viviendas en caserío 

Cambio Nº1, por 
aumento El Mozote y lugares aledaños, 

departamento de Morazán". 

$54,548.63 



Luego de la exposición hecha por el Señor Secretario para Asuntos Legislativos 

y Jurídicos, el Consejo de Ministros tiene por conocidos los Calificativos de 

Urgencia y Órdenes de Cambio, antes detalladas. 

Conocimiento y aprobación de Modificación de la Ley de de Ingresos y 

Egresos para el ejercicio financiero fiscal de 2019, por transferencia de 

recursos entre asignaciones presupuestarias hacia el Ministerio de la 

Defensa Nacional, por un monto de US$ 1,878,700.00. El señor Secretario 

para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la Presidencia, manifiesta que se le 

concederá el uso de la palabra al señor Ministro de Hacienda, Licenciado 

Nelson Eduardo Fuentes Menjívar para que aborde el tema de la contribución 

especial, explicó brevemente que los fondos de la contribución especial serán 

destinados para el Ministerio de la Defensa Nacional, con el propósito de 

financiar la reparación de un helicóptero de la Fuerza Aérea Salvadoreña, que 

contribuirá a fortalecer las capacidades del combate a la criminalidad, ya que 

serpa utilizado para las tareas de control y apoyo a la seguridad pública. Las 

acciones a ejecutarse se encuentran enmarcadas dentro del Plan El Salvador 

Seguro y tienen el propósito de cooperar con el establecimiento de beneficios 

para la población, que se concretarán en la facilitación de sus actividades 

económicas, la creación y conservación de oportunidad de trabajo, el resguardo 

de sus propiedades y el mantenimiento o incremento de su valor, entre otras, lo 

que en definitiva mejorará las condiciones para lograr su desarrollo integral, 

dicha recomendación, se trasladó para consideración del Señor Presidente de 

la República, quien autoriza la distribución final, y para el caso emitió el 

Acuerdo Ejecutivo No. 83, del 7 de febrero del presente año. 



SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

A continuación el señor Ministro de Hacienda, presenta al Consejo de Ministros la 

propuesta de una reforma a la Ley de Presupuesto de Ingresos y Egresos para el 

ejercicio financiero fiscal de 201 9, por transferencia de recursos entre 

asignaciones presupuestarias de distintos ramos, para incorporar montos 

generados por la Contribución Especial de Seguridad Ciudadana y Convivencia, 

por UN MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,878, 700.00), 

procediendo a conocerse el Punto Número Cinco de la presente sesión, así: 

PUNTO CINCO. El Ministro de Hacienda, solicita al Consejo de Ministros se 

introduzcan reformas a la Ley de Presupuesto de Ingresos y Egresos para el 

ejercicio financiero fiscal de 2019, por transferencia de recursos entre 

asignaciones presupuestarias de distintos ramos, para incorporar montos 

generados por la Contribución Especial de Seguridad Ciudadana y 

Convivencia, por US$ 1,878,700.00. El señor Ministro de Hacienda ha explicado 

lo siguiente: 1) Que de conformidad a lo establecido por el artículo 3 de la Ley de 

Contribución Especial a los Grandes Contribuyentes para el Plan de Seguridad 

Ciudadana, como el artículo 12 de la Ley de Contribución Especial para la 

Seguridad Ciudadana y Convivencia, los fondos percibidos por las contribuciones 

especiales, se incorporan dentro del presupuesto del Ramo de Hacienda; 11) Que 

de conformidad a lo establecido por el artículo 2 de la Ley de Contribución 

Especial a los Grandes Contribuyentes para el Plan de Seguridad Ciudadana, 

como el artículo 11 de la Ley de Contribución Especial para la Seguridad 

Ciudadana y Convivencia, los recursos provenientes de dichas contribuciones 

especiales serán utilizados única y exclusivamente para la seguridad ciudadana y 

convivencia, misma que se concretará en diversos beneficios, tales como 

instituciones de seguridad fortalecidas, el disfrute de servicios institucionales 



eficientes para la prevención de la violencia, la recuperación de espacios públicos, 

el desarrollo de los programas de reinserción y prevención del delito, la reducción 

del número de niños, niñas, adolescentes y jóvenes que no estudian y no 

trabajan, entre otros; 111) Que existen saldos disponibles provisionados al cierre del 

ejercicio fiscal 2018, provenientes de la Contribución Especial para la Seguridad 

Ciudadana y Convivencia, por un monto de US$ 1,878,700.00 y que de acuerdo a 

las prioridades establecidas por el Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana y 

Convivencia se requieren incorporar al presente Ejercicio Financiero Fiscal de 

2019, con el propósito de financiar la reparación de un Helicóptero de la Fuerza 

Aérea Salvadoreña, que contribuirá a fortalecer las capacidades del combate a la 

criminalidad , ya que será utilizado para las tareas de control y apoyo a la 

seguridad pública; por lo que se requiere reformar la Ley de Presupuesto 2019, 

efectuando una transferencia de recursos entre asignaciones presupuestarias de 

distintos Ramos del Sector Público, así: En la Sección A, Presupuesto General del 

Estado, en el Apartado 111 - GASTOS, se aumenta el Ramo de la Defensa 

Nacional, Unidad Presupuestaria 02 Gestión Operativa Institucional, Línea de 

Trabajo 01 Operaciones del Ejército y de Apoyo Institucional, con el monto de 

$1,878,700; y en el mismo Apartado 111 - GASTOS, se disminuyen las 

asignaciones vigentes del Ramo de Hacienda, Unidad Presupuestaria 21 

Financiamiento a la Seguridad Ciudadana y Convivencia, Línea de Trabajo 01 

Contribución Especial para la Seguridad Ciudadana y Convivencia, por un monto 

de $1,878,700; IV) En consideración al anterior planteamiento del señor Ministro 

de Hacienda y de conformidad a lo establecido en el artículo 167, ordinal 3o. de la 

Constitución de la República, este Consejo ha conocido el proyecto de reformas 

en comento; por lo que, ACUERDA POR UNANIMIDAD: Aprobar el proyecto de 

reformas a la Ley de Presupuesto de Ingresos y Egresos 2019, en los términos 

expuestos. 



SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

El señor Presidente de la República, dirigiéndose a los presentes da por 

terminada la Sesión Número Cincuenta y Seis de Consejo de Ministros. Y 

no habiendo más que hacer constar se da por terminada la presente Acta, 

a las catorce horas del día siete de febrero de dos mil diecinueve, y para constancia 

firmamos. 

ÓSCA.~-l'A·~-
Vicepresidente de la República 

CARLOS ALFREDO CASTANEDA MAGAÑA 
Ministro de Relaciones Exteriores 

LENCIA ARANA 
Desarrollo Territorial 

NELSON EDUAR O FUENTES MENJÍVAR 
Ministro de Hacienda 
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Ministra de Eco~ 

ORESTES FREDESMAN ORTEZ ANDRADE 
Ministro de Agricultura y Ganadería 

ZAMORA 
Pública , Transporte y 

de Vivienda Desarr, o Urbano 

RLOS MAURICIO CANJURA LINARES 
mistro de Educación, Ciencia y Tecnología 

SANO~ 


